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PRIMERA SALA TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

                       A.N.F.P. 

  

 Santiago, 19 de octubre de 2021 

  

 VISTOS: 

  

1): La denuncia del Club de Deportes Santiago Wanderers en contra del club 

Deportivo O’Higgins de Rancagua. El libelo sostiene que en el partido disputado 

entre los clubes mencionados el día 11 de octubre del año en curso, por la vigésima 

quinta fecha del Torneo de Primera División, desde el minuto 82’ en adelante el 

equipo local de O’Higgins quedó con diez jugadores por haber sido expulsado 

Francisco Arancibia. En ese estado, al minuto 93’ el cuadro local realizó dos 

sustituciones. Sostiene la denuncia que en ese momento el Director Técnico del 

aludido equipo señala “entra Mati entra”, aludiendo a uno de los reemplazantes, el 

jugador Matías Fracchia, quien ingresó al campo de juego sin que haga abandono 

del mismo el jugador reemplazado. 

 

La denuncia sostiene que por un determinado lapso de tiempo el club O’Higgins 

disputó el partido con once jugadores, en circunstancias que debían participar diez, 

por haber sido expulsado un jugador del campo de juego. 

 

En cuanto al Derecho, la denuncia menciona los artículos 10° y 31° de las Bases 

del Campeonato Nacional de Primera División, respecto a los cuales se solicita su 

aplicación, mencionando, también, los artículos pertinentes del Código de 

Procedimiento y Penalidades.   

 

Finaliza la denuncia, solicitando se dé por ganador del partido al club Santiago 

Wanderers por el marcador de 3 x 0  
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2): La defensa del club denunciado, la que, en síntesis, solicita el total rechazo de 

la denuncia, por cuanto explica que los hechos señalados por el denunciante 

carecen de veracidad absoluta, por cuanto el jugador Felipe Seymour sufrió una 

lesión en el minuto 92.13´, por la cual se retiró en camilla del campo de juego sin 

hacer reingreso y quedando el club denunciado con nueve jugadores en el campo 

de juego. En esa consecuencia, al momento de la lesión en el minuto 92.13´, el 

entrenador, señor Miguel Ramírez, dispuso el ingreso del jugador Cristóbal Castillo, 

cambio que demoró más de tres minutos y medio en poder concretarse en conjunto 

con el del jugador Matías Fracchia, producto que el cuarto árbitro se encontraba 

discutiendo con la banca de Santiago Wanderers para que hicieran abandono del 

área técnica, lo que significó al club O’Higgins disputar el encuentro por algunos 

minutos con solo nueve jugadores, situación que no se dice en la denuncia. 

 

Sostiene la defensa que una vez que el cuadro local permaneció con nueve 

jugadores, se produjeron los dos cambios en forma simultánea, ingresando los 

jugadores Matías Fracchia y Cristóbal Castillo por Felipe Seymour y Fabián 

Hormazábal, teniendo presente que fueron amonestados, conforme a la regla, por 

ingresar en forma indebida al campo de juego. 

 

En lo que se refiere al Derecho, la defensa sostiene que los artículos 10° y 31° de 

las Bases de la competencia no son aplicables al tema que origina la litis, además 

que el hecho descrito en la denuncia se encuentra regulado por la International 

Football Association Board o “IFAB”, tal como se alude en el párrafo precedente. 

Agrega la defensa que, a mayor abundamiento, el hecho denunciado no tiene 

correlato sancionatorio alguno en las Bases de la competencia. 

 

En definitiva, la defensa solicita el total rechazo de la denuncia. 

 

3): Los documentos acompañados a la investigación por las partes, consistentes, 

entre otros en una fotografía y videos, todos los cuales se encuentran agregados a 

la carpeta de la investigación. 
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CONSIDERANDO:  

 

PRIMERO: Que la competencia de este Tribunal para conocer y juzgar el tema sub-

lite emana del texto vigente de las Bases del Campeonato Nacional de Primera 

División, Temporada 2021, que otorga competencia a este Tribunal para conocer las 

eventuales infracciones que cometan los participantes de la misma competición. 

  

SEGUNDO: La litis se encuentra trabada y circunscrita a determinar si el club 

O’Higgins de Rancagua incurrió en la falta de hacer participar a un jugador en forma 

indebida en el partido disputado entre el club mencionado y Santiago Wanderers el 

día 11 de octubre por la vigésima quinta fecha del Torneo de Primera División. 

 

Para lo anterior, so riesgo de ser reiterativo, se debe tener presente que este 

Tribunal, como órgano jurisdiccional, debe ceñirse estrictamente a la normativa que 

le es dada por el estamento legislador, no pudiendo hacer interpretaciones análogas 

ni extensivas de las normas que rigen la Corporación.  

 

TERCERO: Que se tiene por establecido, y no discutido, que en el partido entre los 

equipos de O’Higgins de Rancagua v/s Santiago Wanderers, disputado el día 11 de 

octubre, el Director Técnico del club denunciado, al minuto 96, en circunstancias 

que jugaban con nueve jugadores, efectuó dos sustituciones, considerando el 

árbitro del partido que el ingreso de los jugadores sustitutos fue en forma 

antirreglamentaria. 

 

CUARTO: Que la infracción descrita; es decir, el ingreso al campo de juego en forma 

antirreglamentaria por parte de un jugador sustituto, se encuentra regulada y 

sancionada en la regla XII de la International Football Association Board o “IFAB”, 

en el capítulo denominado “Infracciones sancionables con amonestación”, donde se 
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ordena al juez del partido amonestar por “entrar o volver a entrar en el terreno de 

juego, o bien abandonarlo, de manera deliberada y sin permiso del árbitro”.  

 

De esta manera, queda de manifiesto que al hecho descrito y denunciado por 

Santiago Wanderers le son aplicables las Reglas de Juego aprobadas por el IFAB. 

 

Al punto, no puede dejar de mencionarse que las propias Bases de la competencia 

dispone en el artículo 5° el orden de prelación de las normas, de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 5°. Orden de prelación de normas. 

La normativa aplicable al Torneo seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) Estatutos y reglamentos de la Federación Internacional de Fútbol Asociado 

(en adelante, la “FIFA”), en lo que fuera obligatorio a la Federación de Fútbol 

de Chile. 

b) International Football Association Board (en adelante “IFAB”). 

c) Estatutos de la ANFP. 

d) Reglamento de la ANFP. 

e) Las presentes Bases. 

f) Código de Procedimiento y Penalidades. 

g) Demás normativa aplicable de la ANFP. 

 

De lo anterior, este Tribunal concluye que lo ocurrido y denunciado en el encuentro 

entre O´Higgins y Santiago Wanderers, obedece a una situación de juego que 

corresponde sancionar al árbitro del partido y que, a mayor abundamiento, fue 

correctamente sancionada por el árbitro, señor Francisco Gilabert, ya que amonestó 

a los jugadores Matías Fracchia y Cristóbal Castillo por haber ingresado al terreno 

de juego sin autorización del árbitro del partido.  

 

No está demás dejar constancia que las reglas del juego, y sus recomendaciones e 

instrucciones relacionadas, otorgan competencia al árbitro para tomar y determinar 

las medidas y sanciones relacionadas con las conductas que se encuentran 
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debidamente tipificadas en dichas reglas, lo que se encuentra debidamente 

reconocido en la normativa nacional, tal como lo establece el orden de prelación 

establecido en el artículo 5° de las Bases del Torneo. 

 

QUINTO: Que los artículos 10° y 31° de las Bases del Campeonato no tienen 

relación, ni corresponde aplicarlos, con el hecho que motiva la denuncia. En 

especial, relacionado con este punto, se consigna que los jugadores del club 

O’Higgins que ingresaron al campo de juego sin autorización expresa del árbitro se 

encuentran inscritos y plenamente habilitados para participar en el Torneo de 

Primera División, y por lógica consecuencia se encontraban habilitados para 

intervenir en el partido que trata esta litis, de tal manera que el artículo 10° no es 

aplicable en la especie, toda vez que este artículo sanciona la participación en un 

partido de jugadores no habilitados para hacerlo, circunstancia que, sin duda 

alguna, no concurre en el presente caso. 

 

Similar consideración y análisis corresponde hacer en relación al artículo 30° de las 

Bases del Campeonato, toda vez que este artículo regula la obligación que recae 

sobre los clubes de entregar oportunamente la planilla del partido con la indicación 

de los 18 jugadores que podrán participar del mismo, con claro señalamiento de los 

11 que comienzan disputando el partido y de los sustitutos. Como se aprecia, la 

entrega oportuna y completa de la planilla del partido no atañe a la presente 

investigación, dejando establecido, en todo caso, que todos los jugadores del club 

O’Higgins que intervinieron en el partido figuraban correcta y reglamentariamente 

incorporados en la aludida planilla. 

 

SEXTO: En definitiva, la conducta denunciada se encuentra regulada en las “Reglas 

del Juego” de la IFAB y fue sancionada por el árbitro del partido conforme a estas 

Reglas. Además, en las Bases de la Competencia de Primera División que regula 

el desarrollo del Campeonato de Primera División no existe ninguna norma que se 

refiera al hecho denunciado, ni menos que imponga la pérdida de los puntos 

disputados en el partido para el equipo ganador del mismo, so riesgo de violentar 
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los principios de legalidad y tipicidad que debe regir siempre el actuar de este 

órgano jurisdiccional. 

 

SEPTIMO:  La facultad que tiene este Tribunal de apreciar la prueba en conciencia. 

  

SE RESUELVE: 

 

No dar lugar a la denuncia impetrada por el club Santiago Wanderers contra el club 
O’Higgins de Rancagua. 
 
Archívense los antecedentes, ejecutoriada que sea la presente sentencia. 
 
Fallo acordado por la unanimidad de los integrantes de la Primera Sala del Tribunal 
de Disciplina presentes en la audiencia, señores Exequiel Segall, Carlos Espinoza, 
Santiago Hurtado, Jorge Isbej, Simón Marín y Alejandro Musa, quienes en este acto 
facultan expresamente al Secretario de la Primera Sala del Tribunal de Disciplina, 
señor Simón Marín, para firmar la presente sentencia en representación de la 
misma. 
 
    
Notifíquese. 
 
 
 

 
 

 
Simón Marín 

Secretario Tribunal de Disciplina 

 


